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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 122.-

Asunción , y'Ú de agosto de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N'91, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE
eouclclóru y crENcrAs, REFERENTE AL DEsr¡No DE RUBRoS vAcANTES DE
rÉcucos, oRTENTADoRES, psrcólocos y pERSoNAL ADMtNtsrRATtvo DE
rNsTrrucroNEs DE cesróru púgucr, NrvEL MEDro y ronmeclóru DocENTE,
peníOOO 2018-2023, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 3 de agosto

de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No

s.4s3t201s'euE REGLAMENTA EL nnrfculo 192 DE LA coNsTrucrórl NActoNAL. DEL
PEDIDO DE INFORMES''

Muy atentame
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En la Presidencia
ara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Don Ricardo Nicol ás Zárate Rojas
Ministerio de Educac¡ón y Ciencias
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RESOLUCIÓru No 91 .-

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS,
REFERENTE AL DEsnNo DE RUBRoS vAcANTES DE tÉcucos,
oRTENTADoRES, psrcólocos y pERSoNAL ADMrNrsrRATrvo DE
rNsTrrucroNEs DE cesrór.¡ púgucr, NrvEL MEDro y FoRMAcrót¡
DocENTE, PERÍooo 201g-2023.

LA HoNoRAeLe cÁMrRA DE SENADoRES DE r-r runcróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio de Educación y Ciencias, referente al destino de
rubros vacantes de técnicos, orientadores, psicólogos y personal administrativo de
instituciones de gestión pública, nivel medio y formación docente, período 2018-
2023, sobre los siguientes puntos:

a) Rubros vacantes de técnicos, orientadores, psicólogos y personal administrativo
de instituciones de nivel medio e institutos de formación docente, de gestión
pública, período 2018-2023.

b) Solicitar proveer los siguientes antecedentes:

l) Cantidad de instituciones (nivel medio y formación docente), con vacancia de
rubros para dotación de personal con el perfil señalado en el punto anterior.

2) Localización de las instituciones, especificando departamento, ciudad,
distrito.

c) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Articulo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
SENADORES DE LA NACIÓtt, A LOS TRES
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

HONO E CÁUr DE
OíNS DEL ES DE OSTO
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